
_. _NAVIEARGO ECU. 
INTERNATIONAL IMPORT SOLUTIONS 

    

Señor Economista 

GALO NICOLÁS MOLINA AGUILAR Lo 

e 

y 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato informar a usted que la Junta General de Socios y Accionistas 

de la Compañía CONSOLIDACIÓN MARÍTIMA Y AÉREA NAVICARGOECU S.A,, en su 
sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo a Usted PRESIDENTE de la misma 

por un período de TRES AÑOS. 

Son atribuciones del Presidente: presidir y dirigir las sesiones de la junta general de accionistas; 

suscribir conjuntamente con el Gerente General las actas de sesiones de la junta general: 

supervigilar la marcha dela compañía; suscribir conjuntamente con el Gerente General los 

certificados provisionales y títulos definitivos de las acciones, en general ejercer las demás 
atribuciones y deberes tal como constan en el artículo vigésimo cuarto de la escritura de reforma y 

codificación de estatutos. En el ejercicio de su cargo usted subrogará al Gerente General si éste 

faltare, se ausentare, estuviere impedido o falleciere, con los mismos deberes y atribuciones del 

reemplazado. 

La compañía CONSOLIDACIÓN MARÍTIMA Y AÉREA NAVICARGOECUS,A. se constituyó 
mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Público Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, el 1 de diciembre del 2003, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón el 31 de marzo del 2004. Posteriormente, se cambió el domicilio y se reformó el 

Estatuto Social ante la Notaría Trigésima del Cantón Guayaquil el 22 de diciembre del 2005. 

Finalmente, la compañía reformó sus estatutos mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario 

Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel el 11 de septiembre del año 2006, 

la cual fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el día 16 de agosto del 2007. 

a 

MARIUXI INTRIAGO FIGUEROA 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía CONSOLIDACIÓN MARÍTIMA Y 
AÉREA NAVICARGOECUS,.A. 

     

  

Guayaquil, 10 de¿ 
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